
 
 
                                           
                                                                                                                                        

 

 
 
 
 
    

  

Unidad de Análisis Económico 

_______ 

El Artículo 41 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud1, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 2 de febrero de 2010, establece que corresponden al Centro Nacional de Excelencia 

Tecnológica en Salud, las siguientes atribuciones: 

I. Difundir de forma sistemática y objetiva información sobre dispositivos médicos, 

telesalud, guías de práctica clínica y evaluación de tecnologías para la salud, con el fin 

de promover su uso apropiado, seguro y eficiente como instrumento para la toma de 

decisiones en beneficio de la población y la excelencia en la práctica clínica; 

II. Establecer convenios y coordinar actividades con centros colaboradores de 

tecnologías para la salud donde participen instituciones del sector salud de la 

comunidad científica, académica y empresarial que tengan por objeto impulsar la 

modernización, innovación, excelencia y desarrollo de tecnologías para la salud 

apropiadas a las necesidades del país; 

III. Establecer coordinación permanente con los organismos nacionales e 

internacionales dedicados a los dispositivos médicos, guías de práctica clínica, 

telesalud y evaluación de tecnologías en salud para el intercambio de información y 

participación continua; 

IV. Generar e integrar lineamientos en materia de equipamiento médico, para apoyar su 

incorporación, uso, mantenimiento, reemplazo y baja técnica, así como asesorar en 

esta materia a las unidades que lo soliciten; 

V. Generar, integrar y actualizar el Plan Maestro de Equipamiento, para apoyar el proceso 

de planeación y gestión de equipo médico en unidades médicas, promoviendo el uso 

de tecnologías apropiadas y la integración de redes de servicio de atención a la salud, 

favoreciendo la accesibilidad, calidad de la atención y la optimización de los recursos; 

                                                
1 Información tomada textualmente del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud disponible en el PORTAL DE 
OBLIGACIONES Y TRANSPARENCIA 

http://portaltransparencia.gob.mx/pot/facultad/show_facultad.do?method=show_facultad&idFacultad=30&_idDependencia=12&viaLocation=true
http://portaltransparencia.gob.mx/pot/facultad/show_facultad.do?method=show_facultad&idFacultad=30&_idDependencia=12&viaLocation=true


 
 
                                           
                                                                                                                                        

 

 
 
 
 
    

  

Unidad de Análisis Económico 

VI. Promover el desarrollo de áreas de ingeniería biomédica a nivel estatal, regional e 

institucional para optimizar la gestión de tecnología biomédica; 

VII. Generar, recopilar y difundir información técnica sobre equipo médico para apoyar la 

toma de decisiones en cuanto a su incorporación, uso y aplicación; 

VIII. Elaborar, establecer y difundir los lineamientos nacionales de infraestructura 

tecnológica, políticas y procesos para incorporar y desarrollar los servicios de telesalud 

dentro del Sistema Nacional de Salud con el fin de favorecer la integración de redes y 

para coadyuvar a la equidad, accesibilidad y calidad en los servicios de salud en 

coordinación con las áreas competentes de la Secretaría de Salud; 

IX. Establecer mecanismos para elaborar, difundir e integrar la información técnica y 

estándares en materia de intercambio de información entre la tecnología biomédica 

y las aplicaciones de telesalud de conformidad con las disposiciones aplicables; 

X. Conducir la aplicación, adopción y uso de los servicios de telesalud dentro del Sistema 

Nacional de Salud, apoyando la incorporación de las tecnologías telemáticas 

relacionadas con los servicios de atención médica; 

XI. Establecer en consenso con las instituciones del Sistema Nacional de Salud, la 

metodología para elaborar las guías de práctica clínica, promover y coordinar su 

integración, recopilarlas y difundirlas con el objeto de orientar la toma de decisiones 

de los prestadores y usuarios de servicios de salud; 

XII. Emitir los dictámenes y certificados de necesidad de equipo médico en concordancia 

con los programas y planes maestros vigentes; 

XIII. Realizar y coordinar las evaluaciones de tecnologías en salud, como una herramienta 

para la mejora en la prestación de los servicios de salud, y 

XIV. Proponer y gestionar en coordinación con la Dirección General de Programación, 

Organización y Presupuesto, ante las instancias competentes, el monto de los 

derechos, productos y aprovechamientos que se cobren por los servicios que presta 

el Centro en los términos que determinen las leyes aplicables. 

 


